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San Isidro, 28 de Octubre de 2022

:,i\..\w,

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El estreno de la Película "1982: La Gesta" .. en el presente año, año en el que se cumplen

40 años de la Guerra de Malvinas;

CONSIDERANDO:

Que la Guerra de Malvinas provocó un proceso de desmalvinización, poco afecto para Jos

argentinos que consideran que Malvinas ';:5 una causa nm.:ional;

Que los argentinos no podemos :.gnorar un hecho tan valioso como fue el heroísmo y el

valor de esos argentinos que dieron el todo por el todo, que dieron todo por recuperar las islas;

Que más allá de la valoración acerca de la decisión de [a guerra, aquellos que estuvieron

dispuestos a dar la vida por Malvinas, merecían un homenaje. Su familia, amigos, vecinos

merecían este homenaje.

Que los argentinos que quedaron allí para siempre, son los que más merecen este

homenaje, y que la película resc.~atepermanentemente;

Que en homenaje a los CaÍdo~ y los Veteranos de Malvinas, "1982 La Gesta" es un

documental basado en e-I testimonio de sus protagonistas, con un relato Íntimo y humano del

conflicto que en 1982 marcó a fuego la vida de millones de argentinos;

Que sigue en orden cronológico, las vivencias 'desde los días previos al 2 de abril de 1982

hasta la postguerra, rescatando la historia, los héroes y las lecciones aprendidas, a fin de dejar

para los argentinos de hoy y mañana, un ejemplo de amor y entrega;

Que el documental, de Nicolás, Canale y Faro Films producido por Matías Payer junto a

Surco Films y CUMBRE Contenidos Il'~ga el 20 de octubre del 1022, al circuito comercial de la

mano de Cinemark Hoyts;

Que veintidós Veteranos argenti'nos de [a Guerra de Malvinas reviven sus experiencias 40

años después, en un relato cronológico pero enfocado en los sentimientos más profundos que se

viven en una situación limite como ésa;
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Que la película explora vivencias de los soldados argentinos durante el combate y sobre

como viven actualmente la posguerra;

Por todo lo expuesto, el Bloque Partido Demócrata dc San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PIWYECT.O llE RESOLUCIÓN

Artículo N°): El Honorable Concejo Deliberante de- San lsidra declara de interés general el

documental "1982: La Gesta" por su Inb')f en la concientización sobre la malvinizaci6n entre los

ciudadanos argentinos;

Artículo N°2: Oc forma.-

U-I, J
Marlalné8 Faldlmann

. PRESIDENTE
OQUE ParUdo Dom~C1at. d. Sen 1,ldro

~~RORABLECOMCtJOOElIBER.MlE S,"'SID.O

..



Por Resol:Jt";é'''lrJ del !+:"nori2hle Concejo Deliberante
en su sesión de fecha.Q?J~H.?~ pase el presente

~!ü1l.~~!~,'~~~,~..,:":~~.:.~~i;;~~~
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